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El: 

Parroquia: 

Cuantía: o 

Quito, a 

  

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax 2554772 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Panas 
YVÍUYUN     

] tor 
dos seis uno mueve del Registro mercantil. Tomo ciento * 

treinta y Siete y, NUMERO cero seis nueve del 

Registro Especial de compañia. de Vigilancia Y. 

Seguridad y tomo cuatro.  Luatro.— Mediante escritura 

«publica celebrada en la Notaria Décima del cantón 

Guitos, el. dia nueve de febrero del dos mil siete se 

hizo reforma de Objeto social y aumente . de capital 

social de da Compañía ARMYSECURITY COMPARTA LIMITADA, 

aprobado mediante Resolución * número cero siete.GQ.tJ. 

cero cero uno dos. uno dos de fecha diecinueve de marzo 

dei dos mil sietez inscrita en el Registro Mercantil el 

treinta de marzo del aña dosi mi1 siete; Cinco» la 

Junta General de Socios de la Compañia ARMYSECURITY 

compañía LIMITADS, en sesión de fecha dos de jimio del 

  

AA 

dos mil ocho legalmente convocada y constituida con la 

representación de todo el capital social, por 

  

anarnimidad ACURADO:>: a) Reformar el objeto social de la 

a a A ú
 ñ HR e»
 

ds CE ¿ b) introducir la pertinentes reformas ad 

estatutos: yi utorizar «l Gerente para que suscriba 

“la respectiva escritura pública. TERCERA.  DEJETO:S 

Con los antecedentes antes indicados, el  compereciente 

en calida de representante legasi de la Compañía Y 

: debidamente facultado DECLARA: a) El objeto social de 

la Compañi al dirár ARTÍCULO TERCERO» OBJETO SOCIAL $- 

    
  

  

q Les 

E teybr de personas naturales —————hridi 
a : : 

inetáleaciones bienes, depósito, custodia y transporte 
a 

A a 
e 

 



  

O
 

de valores, investigación, seguridad en pedios de 

transporte privado de personas naturales y juridicas y 

bieres¿ instalación, mantenimiento y reparación de 

aparatos, dispositivos y sistemas de seguridadi y el 

UEO Y monitores de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de slarmaj 

labores de vigilancia y seguridad privada y las demás 

actividades gue seen conexas y relacionedes al objeto, 

CUARTA. DECLARACIÓN: —El señor José Franklin Ulica 

Salazar en la calidad que comparece, declara com la 

soiemnidad del juramento que la compañia que 

representa se encuentra sujeta al, control de la 

Superintendencia de Compañiato INTA. DE LA 

FROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS. Se protocolizan Junto a 

ésta escritura Y forman parte de ella Uno. Copla 

notarizada del nombramiento del Gerente de la Compañia; 

Dos. cta de la sesión de Junta General Ordinaria de 

Socios, de fecha dos de junio del dos mil ocho. Usted 

señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas para 

la plena validez de éste instrumento publico." (HASTA 

AGuI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, la misma que se encuentra 

firmada por la señora Doctora Maritza Ordóñez Armijos, 

f£bogada afiliada bajo el número  Gcha mil doscientos al 

Coaiegio de Abogados de Fichinchal. Para la celebración 

de esta escritura pública se  ebservaron todos los 

preceptos legales del casos y leída que le fue al 

coppareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 
/ ARMYSECURITY CIA LTDA 

JEn la ciudad de Quito, a los dos dias del mes de junio del año dos mí ocho, a las 
1630, en la sala de sesiones de la empresa ARMYSECURITY CIA LTDA situado en 
la parroquia Chaupicruz, sector Moteserrin calle las Higueras E 15-189 y Julio 
Arellano de esta ciudad de Quito, convocatoria emitida en su oportunidad , comparecen 
a la celebración de la Junta General de Socios de la compañia ARMISECURITY CIA 
LTDA de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

SOCIO NRO PARTICPACIONES | PORCENTAJE 
José Franklin Ulloa 160 40% 

Nelson Salazar 120 30% 
Edwin Salazar 120 30% 

TOTAL 400 100%       
  

Estando presente el 100% del capital pagado de la compañia, la Junta para los fines 
consiguientes se constituye en Universal. Al efecto se designa para que presida la funta 
al señor Nelson Salazar y para que actúe como Secretaria Ad Hoe la Doctora Maritza 

Ordoñez Armijos, quienes encontrándose presente aceptan los cargos . Instalada 

legalmente la Junta se dispone tratar el siguiente orden del dia: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Reformar el Objeto Social de la Compañia ARMISECURITY CIA LTDA 

2.- Reformar el Estatuto Social de la Compañia 

3.- Autorizar al Gerente para que suscriba la presente escritura de reforma de objeto 

social. 

EL Presidente declara instalada la sesión y dispone que por Secretaria se de lectura al 

Orden del Dia. 

La Junta Universal de Socios de ARMISECURITY CIA LTDA, estando de acuerdo 

con su contenido RESUELVEN: Aprobar sin modificación el referido orden del dia. 

Secretaria da lectura al tema inmediato a tratar 1.- Reformar el objeto social de la 

compañía: Al respecto todos los socios están de acuerdo en reformar el Objeto Social 

de conformidad con Reglamento Interno del Mandato Ocho, para que darle la 

correspondiente legalidad a la compañia.    

    

    

  

     

        

EN consecuencia, la Junta Universal de Socios de la compañía ARMYSECURO Y clé Z 

LTDA, RESUELVEN: Reformar EL objeto social de la compañía el mismo que dir ¡ 

ARTICULO TERCERO OBJETO SOCIAL: La com añia tendrá por objeto realiz 

actividades complementarias de vigilancia y seguridad a favor de personas naturales 
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conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY F : ay) 

   



de señales de alarma; labores de vigilancia y seguridad vada y las dempsersptivádades 
que sean conexas y relacionadas al objeto. — : 

    

   
Leido por Secretaria el primer punto del orden del dia, los socios esta 
reforma al objeto social de conformidad con el Reglamento interno delW[Vle 

Atendiendo el pedido del Presidente de la junta, Secretaria da lectura al pe ido punto 
del orden del dia Reformar el Estatuto Social de la Compañia : 

Al respecto y estando de acuerdo los socios con la reforma del estatuto de la compañia, 

los socios finalmente, autorizan al Gerente de la Compañia para que realice todas las 
gestiones administrativas y financieras a fin de dar cumplimiento a éstas resoluciones, 
asi como para que suscriba la escritura correspondiente. 

Agotado el orden del dia, se realiza un receso de treinta minutos para proceder a la 
elaboración del Acta.. Transcurrido el tiempo se reinstala la Junta procediendo a dar 
lectura y a aprobarla por unanimidad. En tal virtud y para constancia de lo actuado y 
en fe de conformidad y aceptación, las partes que han actuado en la presente diligencia 
firman esta acta en cinco ejemplares. 

La Presidencia declara terminada la Junta Universal de Socios. 

  
 



  

NOMBRAMIENTO 

Quito, 4 de octubre del 2006 

+ Señor . . 

José Franklin Ulloa 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Socios de la compañía ARMYSECURITY CIA. LTDA., en 
Resolución tomada el día tres de octubre del dos mil seis, designó a usted para el 
cargo de GERENTE, por el período estatutario de dos años. 

EL GERENTE, ejercerá las funciones de Representante Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sus facultades y atribuciones constan en la escritura 

de constitución de la compañía, otorgada el seis de septiembre del dos mil seis ante 
la Notaria Décima del cantón Quito, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Quito el dos de octubre del dos mil seis. : 

La Junta General de Socios autorizó a la suscrita para otorgar el presente 
nombramient l    
ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENJZ; da paña 
ARMYSECURITY CIA. LTDA por el periodo de dos, Bu MLCrSIBA El GAÑTON Quo 

$ on el Punsearal cino inscripción del nombramiento en el Regia: Mercantil Articulo si aehocho dela la o de. 
mias CER T: ar votaria; 

SIT Lo DOg lá Co ÍA que arte 

pe Ce, Br Cana e 

ar 2 Ñ Cte co 27 tojas, 

    
    

  

     
as PESEFÍUCO ln ACE de 3 

Zn CGOSBR 

>roremado mante 
A e JS ¡ Reto 26 FEB.'2 82008 

Sr. Jos Franklin Ulloa Salazar O, duro ad 
C.L 110292355-2 A 

  

LESMOo BUE Nin 

VIA GA 
ey A a + ES 2005; 

RAZON: Certifico que el Sr. José Franklin Ulloa Salazar acep mbramiento 
que antecede. 

Quito 4 de octubre del 2006. von esta tecna queua insutito el presente 

¡ocumento bajo el nÍ. 00. 15 del Régistrc 

e Nombramientos Tomo....... a 8, o 

luito,a 1.2 0CT. 200 

RO MERCAMTIL 

A O al 

3 Arbor SECARA 
«1. GISTRADOR MERCANTís 

Dix. CANTON QUITO 
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CIUDADANIA pi 
ULLOA SALAZAR JOSE FRÁNILIN 
LOJA/ALOJA/SUCRE 
03 HAYO 197 

GO 0208 0040] M 
LOJA/ LOJA 0 2 > 
EL SABEAIOS O     

ECUATUR LAS tere Y4344V/2240 
CASADO MARIUXI P QUIJIJE MENENDEZ 
SUPERIOR POLICIA SERV. PASIVO 
JOSE PID ULLOA 
IDA SLEJANDRINA SALAZAR 
Quita 14/07/2006 
14/07/2018    

  

212074350 
. 5 Tes 

E Á 
     

   
 



  

       

  

   
RAZÓN.- LA ESCRITURA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARMISECURITY CIA. Ltda, que anfecede, es fiel compulsa de la 
copia certificada con la cual la he comparado habiéndola encontrado idéntica 
en su contenido.- En fe de ello la confiero en seis ( 6 ) fojas útiles, sellada y 

firmada en Quito, veintiuno de julio del dos mil ocho. 
e, 
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MARTA VIGESIMA DEL CAaniUN Guo 
be aeverdo cen el numeral cinco del 

arfíario dieciocho de la Ley Motarial, 
CBRTIPICO!: que la copla que ante- 
cede,que consta de __ | fAZ fojas, 
es reproducción ex del documento 
presentado ante el suscrito. 7 
Quito a ' 8 
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Motario Migésidap del Canton Queer 

a EN AS >, 0     
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A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE del SR. 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de julio del 2.008, bajo el número 
2362 del Registro Mercantil, Tomo 139; y, No.- 065 del Registro Especial de Compañías de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2619 del Registro Mercantil de dos de octubre del año dos mil seis, a fs 2301 vta., Tomo 
137.- Queda archivada la SEGU Ph ificada de la Escritura Pública de    

  

         

  

    
      

Metropolitano de Quito,:1 
dispuesto en el es TERCE cita esoltigió 
en el Decreto 733 de 22 de agiísto dé. E nego 
agosto del mismo año.- Se fijé un extfacto pa 
Ley, signado con di númer pot 
diez y siete de julió delán 

    

      

     
Ss RAT 

o 

_DENMECTOR GANH AMES FREGEZ 
2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE NN ML CERIGA Bru rs 

ve penerdao 00 el puimeral Ct e 

Cote 
arto la disciocho de la Loy Mol are! 

CERTIPICO:. que la eppla que sine: 

cede, que consta de. UM. 
e ato 

ss reproducción exacta dei docume í 

prasentadio ante el SUSCTHOo. 

Quita 70 y 2008 5 E 
O BUENDIA Es 
del Conga Gua 
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- - - ZON DE MARGINACION:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la compañía “ARMYSECURITY CIA. LTDA.”, 

celebrada el 6 de septiembre del 2006, ante la Suscrita Notaria Décima 

6th 8; “Súplente Doctora Jeanneth Brito Solórzano, según oficio número cero cinco 

¿cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por 

  

     
    

la Corte Superior de Justicia de Quito, y dando cumplimiento a lo ordenado 
5 

*, por el Doctor Wilson Guzman Rueda, Director Jurídico de Compañías, mn 
p cia 

Ecuasor mediante Resolución No.08.Q.IJ 002479 de 8 de julio del 2008, tomé nota de 

la Aprobación de la Reforma de Estatutos de la mencionada compañía, 

Se 2 , 
a 

de 

Ñ 
A 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO - Esuacor 

   

  

       

   

no AMEN 

NSARIA WLGESIMA BEL CANTON GUi7t 

16 4 CN 
Bo aetterdo con el numeral cinco del 

a ' 
Artieilo dieciocho de la Ley Notarial, 

0 

CARTIPICO: que la copla que ante: 

cede, que consta 0e__.. MA Solas, 

es reproducción exacta del documento 

presentado ante el suscrito. 

     Má = Quito a 
E E me y 

a, ] 
sima ao > 
AE 
guado; : 

 



- - - ZON DE MARGINACION:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la compañía “ARMYSECURITY CIA. LTDA”, 

celebrada el 6 de septiembre del 2006, ante la Suscrita Notaria Décima 

eth 8; “Su ólente Doctora Jeanneth Brito Solórzano, según oficio número cero cinco 

«¿cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por 

  

   
la Corte Superior de Justicia de Quito, y dando cumplimiento a lo ordenado 

Ecuaeor mediante Resolución No.08.Q.IJ 002479 de 8 de julio del 2008, tomé nota de 

la Aprobación de la Reforma de Estatutos de la mencionada compañía, 

contenida en la pre sente escritura.- Quito, 11 de julio del 2008.- 

  

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CAN Y QUITO - Ecuacor 

AARIA VLGESIMA BEL CANTOS Quo ve ae do con el numera] CMCO del os Ciocho de ta Ley Motarial : PICO: que la Copia que ent “8de,que consta de 
E La 28 renroducción del docu e 

exacta Za! q desentado ante eri mente 

oa el suscrito. 
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AAN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1IJ. 
CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE del SR. 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de julio del 2.008, bajo el número 
2362 del Registro Mercantil, Tomo 139; y, No.- 065 del Registro Especial de Compañías de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2619 del Registro Mercantil de dos de octubre del año dos mil seis, a fs 2301 vta., Tomo 
137.- Queda archivada la SEGUND. PE ificada de la Escritura Pública de    

      

  

    

  

   

    

REFORMA DE ESTATUTQS” de. la: Compañ 4 YSECURITY CIA. LTDA. ”, 
otorgada el 23 de junio del"2.003,, aítte"el Not O SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito ¿DR,*PERNAN! | da así cumplimiento a lo 

agosto del mismo año. 
Ley, signado con ef núme 

      

     

  

: pjo Elnúmero 29063.- Quito, a 
STRADOR.- e 

AECTOR GAVILANES PRE 
REGISTRADOR MERCANT 

DEL CANTON QUITO 
SUPLENTE 

RG/g.- GARA VLGESIMA BEL CANTON QUITO 
Be severdo con el numeral cir del 
¿arfíaito dieciocho de fa Ley Notarial, 
CERTÍPICO: que la copla que ante 
cede,que consta de____[/La/27_. fojas, 

es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito. | 

Q : mm JAN      

    

 


